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cuenta de que no ha sido posible la notificación, al descono-
cerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se noti-
fica Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogimiento fami-
liar permanente en familia ajena, adoptada en el expediente 
de protección núm. 352-2006-21000049-1 relativo al menor 
Y.R.A., a los padres del menor doña Yanire Adrian Guimerans y 
don Gabriel Rodríguez Madera, por el que se 

A C U E R D A
1. Iniciar el procedimiento para la constitución del Aco-

gimiento Familiar Permanente con respecto al menor Y.R.A. 
nacido el día 8 de abril de 2001.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a Begoña Pichardo Vela.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal.

Huelva, 8 de junio de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 16 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se dispone la 
notificación, mediante publicación, de resolución de 
procedimiento de autorización para uso de detector de 
metales al interesado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación personal a don José An-
tonio Cruz López, de la resolución del Delegado Provincial de la 
Consejería de Cultura en Granada, de fecha 17 de enero de 2011, 
finalizadora de procedimiento de autorización para uso de detec-
tor de metales, contemplado en el artículo 60 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, pro-
cede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En aplicación de los dispuesto en el artículo 61 del citado 
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo de 
diez días hábiles, computados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para conocer el texto íntegro de la citada resolución 
y constancia de su conocimiento. 

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del in-
teresado si esta tuviera lugar, y de conformidad con lo pre-
venido en los artículos 107, 114 y 115 de la mencionada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, se iniciará el plazo de un mes 
para interponer recurso de alzada contra la resolución ante el 
Sr. Consejero de Cultura o ante esta Delegación Provincial.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provin-
cial de Granada, Servicio de Bienes Culturales, en Paseo de la 
Bomba, núm. 11, de nueve a catorce horas.

Granada, 16 de mayo de 2011.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se da publi-
cidad al Informe Vinculante de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Tahal (Almería).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Vinculante 
de Autorización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que 
se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Vinculante 
se encuentra disponible en la pagina web de la Consejería de 
Medio Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-
andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Informe Vinculante de Autorización Ambiental Unificada 
de 7 de junio de 2011, de la Delegada Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de Almería, para el proyecto «Mejora 
de trazado y construcción de vías lentas en la carretera A-349: 
Tamo Collado García-Tahal, Clave: 02-AL-1497-PC» en el tér-
mino municipal de Tahal (Almería), promovido por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
de Almería. (Expediente AAU/AL/0004/11).

Almería, 7 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se da publicidad al 
Informe Vinculante de Autorización Ambiental Unificada 
para el proyecto que se cita, en los términos municipales 
de Almería, Huércal de Almería y Viator (Almería).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Vinculante 
de Autorización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que 
se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Vinculante 
se encuentra disponible en la pagina web de la Consejería de 
Medio Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-
andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Informe Vinculante de Autorización Ambiental Unificada de 
7 de junio de 2011, de la Delegada Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Almería, para el proyecto «Acceso norte a 
Almería desde el enlace de Viator en la Autovía del Mediterráneo 
(Almería), clave 03-AL-1421-0.0-0.0-PC» en los términos muni-
cipales de Almería, Huércal de Almería y Viator (Almería), pro-
movido por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda de Almería. (Expediente AAU/AL/020/09).

Almería, 7 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 2 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se notifican a los in-
teresados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 


